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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACiÓN:
VINCULADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
NELLY YAMILE CASTRO AGUDELO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO
50001 3333001 20140040600
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EFERCUINT

Ante la imposibilidad de notificar a la vinculada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
EFERCUINT,se dispone su emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
293 del c.G.P., concordante con el artículo 108 ibídem, cuya publicación deberá hacerse en
un diario de amplia circulación nacional (El Tiempo o el Espectador), a cargo de la parte
demandante, para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días contados a partir de
la notificación dé este auto.

Efectuada la publicación ordenada, por Secretaría dese cumplimiento a lo previsto en el
artículo 50 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, incluyendo la información
que corresponda en el registro nacional de personas emplazadas, dejando en el
expediente la constancia de dicho registro, entendiéndose surtido el emplazamiento
quince (15) días después de efectuado dicho registro, procediéndose a la designación de
curador - ad litem si a ello hubiere lugar.

NOTIFIQUESE

-~~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en

estado electrónico N° 045 del 10 de octubre de
2017.

Secretario

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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